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CONTENCIOSO

Dentro de Ia causa signada con el Nro. 341-2022'TCE, se ha dictado lo que a

continuación me per¡nito transcribir.

"AUTO DE SU§TANCIACIÓN

CAUSA Nro, 341-2022-TCE

TRIBUNAL C0NTENCIOSO ELECTOML.- Quito, Distrito Metropolitano, 01 de

diciembre 2022, las 16h20,- Agréguese a los autos: a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-

2022-77LA-O de 09 de noviembre de 2022; bl Oficio Nro. CNE-SG-2022-49-32 de

10 de noviembre de 2022, susL'rito por el magíster SantiaSo Vallejo, secretario
general del Consejo Nacional Electoral, ingresado en este Tribunal el 10 de

noviembre de 2022, anexando ciento sesenta y ocho (168] fojas; c) Escrito del
señor Víctor Manuel Vásquez Gárate en [2) páginas, al cual anexa copia de la
resolución PLE-CN E-98-2 2- 10-20 22 en veinte [20) páginas, recibido mediante
.orreo electrónico institucional el 13 de Doviembre de 2022.

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho cor¡esponda, en mi calidad de
juez electoral, fundamentado en lo prescrito en el artículo 245.31 del Código de la
Democracia, DI§PONGO:

PRIMERO,- 0FÍCIESE Consejo Nacional Electoral, para que en el plazo de un [1)
dÍa contado a partir de la notificación de este auto, la magister Diana Atamaint
Wamputsar, presidenta del Conseio Nacional Electoral, disponga a quien
correspond¿, remita a esta iudicatur¿:

1. La impresión del correo elecrrónico mediante el cual el abogado Alexis

Javier Torres, secretario de la Junta Provincial Electoral de Morona
Sa¡tiago, notificó la resolución Nro. JPEMS-CNE-137 07-10-2022-5 d,e 07 d,e

octubre de 2022 y su Fe de Erratas, al señor Víctor Manuel Vásquez Gárate,
procurador común de ia Alianza SOMOS AGUA, lista 17-2.

2, El abogado Alexis Javier Torres, secretario de la Junta Provincial Electoral
de Morona Santiago, CERTIFIQUE, la fecha y la hora en la que se notificó la
¡esolución Nro. JPEMS-CNE-137 '07'70'2022-5 de 07 de octubre de 2022 y
su Fe de Erratas, al señor Víctor Manuel Vásquez Gárate, procurador coll1ún

de la Alianza SOMOS AGUA, lista 17-2, en el correo electrónico y en Ia casilla

L Art 245.3.- De cons erarlo necesario, hasrá áñtes de expedirse la s.nt¿n.h, el iuez susta¡ci¡dór o dc instancia, podá

requerira.ruácio¡es, docunrentos o cualquier otro iipo de inforñáción que cont¡ibuva alesclareciñiento de los hechos que

esté¡ a su conocinlietrto.
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esta certificación se remitirá laelectoral designada; para sustento de
documentación de respaldo.

SEGUNDO,- La documentación solicitada en el acápite anterior, deberá ser
entregada en la Secretaría General de este Tribunal, ubicada en la calle Iua¡¡ León
Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano.

TERCERO.- Notifiquese:

aJ Al recurrente el señor Víctor Manuel Vásquez Gárate y a su abogado
patrocinador en los correos electrónicos: dr.delgadojuridico@gmail.com;
victormanuel_v16@yahoo.com; ucarsaqui@gmail.com;
Jelizaje@hotmail.com [sic) y en la casilla conte¡tcioso electoral Nro. 127

b] Al Consejo Nacional Electoral en los correos electrónicos:
secretariageneral@cne.gob.ecj santiagovalleio@cne.gob.ec;
noraguzman@cne.gob.ec; dayanatorres@cne.gob.ec; y,
asesoriajuridica@cne.gob.ec y casilla contencioso electoral Nro. 003

CUARTO.- Siga actuando el magíster David Carrillo Fierro en su calidad de
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO,- Publiquese en la cartelem virtual-página web del Tribunal Coltencioso
Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.T', F.) Dr. Fernando Muñoz Benítez, IUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo Certifico. to, D.M.,01 de diciembre de 2022.

Mgs. Davi Carrillo Fierro
SECRET RIO GENERAL TCE


